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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

 

En la En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a uno de 

septiembre de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los 

siguientes Sres./as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro. Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez. Vicepresidente Segundo.  

� Don José María Guadalupe Guerrero. Vicepresidente Tercero. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

 

Secretaria General: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 

 Asisten como invitados los Diputados Provinciales  Doña Rosa María Fuentes Pérez, 

Doña Leticia Moreno López, Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero y Don José Francisco 

Tarifa Sánchez; la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de 

Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado; la Asesora de Comunicación, Doña Encarnación 

Pérez Álvarez;  la Asesora de Protocolo, Doña Esther Tovar Ocaña y  el Asesor de Portavocía 

del Gobierno Provincial Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre.  

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23 DE JULIO DE 2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 23 de 

julio de 2014, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres./as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

El  Sr. Presidente da cuenta de lo donación de una ayuda económica a Cáritas 

Diocesana Guadix-Baza para llegar a las familias más necesitadas de estas comarcas. 

Asimismo informa sobre la aceptación de Su Majestad el Rey Felipe VI de presidir el 

comité de honor del Congreso Internacional de Turismo Rural y Naturaleza que organiza la 

Diputación de Granada a través del Patronato Provincial de Turismo entre los días 26 y 28 de 

noviembre de 2014.  

La Sra. Diputada de Empleo y Desarrollo Provincial  explica las diferentes iniciativas y 

actividades formativas en materia de Empleo y Desarrollo, que se van a llevar a cabo en las 

distintas comarcas granadinas. 

Por último el Sr.  Diputado de Cultura da a conocer la segunda parte de la gira de la 

Orquesta Ciudad de Granada por la Provincia, en concreto en los municipios de Loja, Guadix 

y Baza. 

 

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS.  

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones: 

 Nº 2699, de 3 de julio, de Presidencia concediendo al Ayuntamiento de Zagra la 

cantidad de 9.000 euros para equipamiento y mobiliario de edificio municipal destinado a 

teatro/auditorio en Zagra. 

 Nº 3048, de 18 de julio, de Presidencia concediendo al Ayuntamiento de Chimeneas 

la cantidad de 4.634 euros para el proyecto de sonorización nave municipal. 
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 Nº 3049, de 18 de julio, de Presidencia concediendo al Ayuntamiento de Baza la 

cantidad de 6.000 euros para la XVIII Edición del campeonato de caballos de Andalucía 

Oriental en la Ciudad de Baza. 

 Nº 3050, de 18 de julio, de Presidencia concediendo al Ayuntamiento de Polícar la 

cantidad de 9.000 euros para la sustitución del firme de hormigón del cementerio municipal. 

 Nº 3051, de 18 de julio, de Presidencia concediendo al Ayuntamiento de Albolote la 

cantidad de 2.000 euros para la feria de la tapa de Albolote 2014. 

 Nº 3052, de 18 de julio, de Presidencia, concediendo al Ayuntamiento de Algarinejo 

la cantidad de 12.000 euros para el alumbrado público acceso Algarinero, carretera de 

Fuentes de Cesna. 

 Nº 3053, de 18 de julio, de Presidencia concediendo al Ayuntamiento de Polícar la 

cantidad de 2.000 euros para actividades infantiles en las fiestas de San Antonio. 

 Nº 3054, de 18 de julio, de Presidencia concediendo al Ayuntamiento de Freila la 

cantidad de 20.000 euros para el arreglo de pista polideportiva. 

 Nº 3055, de 18 de julio, de Presidencia concediendo al Ayuntamiento de Albolote la 

cantidad de 1.200 euros para la XVI Edición del Discap-Albolote. 

 Nº 3056, de 18 de julio, de Presidencia concediendo al Ayuntamiento de Polopos-La 

Mamola la cantidad de 3.000 euros para la reparación y puesta en funcionamiento de las 

infraestructuras turísticas. 

 

  La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.-  APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES, LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE GUADIX PARA EL MANTENIMIENTO DE UN 

CENTRO COMARCAL DE DROGODEPENDENCIAS.  

 

Por la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social se presenta la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por la Viceinterventora de la Diputación: 

 

“VISTO que con fecha 25 de junio de 2013 se firmó el Convenio de colaboración 

entre la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, la Diputación de Granada y el 

Ayuntamiento de Guadix para el mantenimiento de un Centro comarcal de 

Drogodependencias. 

          El nuevo convenio que se presenta para su firma tiene una vigencia a partir del día 

de su firma, hasta la finalización del periodo de justificación, previsto en la Estipulación 
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Tercera comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2014 al 31 de 

diciembre de 2014. 

 Este Convenio de colaboración tiene la finalidad de redundar en una ampliación de la 

cobertura que reciben los problemas derivados del usos de las drogas y adicciones mediante 

el sostenimiento de las actividades propias de este Centro, todo ello con la finalidad de 

redundar en una ampliación de la cobertura que reciben los problemas derivados del uso de 

las drogas y adicciones, mediante el sostenimiento de las actividades propias de este Centro. 

Este Centro actuará de forma coordinada con el resto de los recursos propios 

existentes y bajo las directrices y coordinación del Centro Provincial de Drogodependencias , 

la Delegación Territorial de Igualdad, Salud  y Políticas Sociales en Granada y la Dirección 

General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias y Adicciones. 

     Por otra parte y dentro de los compromisos  que asume esta Diputación se encuentra  

los siguientes: 

1º Supervisar la correcta utilización de los recursos y actuaciones del mencionado 

Centro, según las directrices emanadas de la Dirección General de Servicios Sociales 

y Atención a las Drogodependencias.    

2º Asesorar y coordinar sus actividades, tanto en lo relativo a su funcionamiento 

interno dentro  del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones como en lo referente a 

sus relaciones con otras instituciones y entidades.  

         Por todo ello y teniendo presente lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena y 

en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013 ,de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, y las bases de Ejecución del 

Presupuesto sobre “Normas para la firma de protocolos generales y convenios” , 

PROPONGO: 

        Que por el Sr. Presidente asistido por  la Junta de Gobierno se resuelva la aprobación y 

firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Guadix  para el 

mantenimiento de un Centro Comarcal de Drogodependencias”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.-  DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 003350, RELATIVA A LA APROBACIÓN Y 

FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS DIPUTACIONES DE 
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GRANADA Y ALMERÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA, PARA LA FINANCIACIÓN 

DEL FESTIVAL DE MÚSICA TRADICIONAL DE LA ALPUJARRA 2014. 

 

 Dada cuenta de la Resolución nº 003350, de 28 de julio, de  la Delegación de Cultura 

y Patrimonio, por la que se aprueba y firma el Convenio de colaboración entre las 

Excelentísimas Diputaciones de Granada y Almería y el Ayuntamiento de Alcolea, para la 

financiación del Festival de Música Tradicional de la Alpujarra 2014, la Junta de Gobierno 

queda enterada. 

 

 

7º.-  DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 003362, SOBRE MODIFICACIÓN DE LAS 

BASES DEL III CONCURSO DE BANDAS DE MÚSICA DE GRANADA 2014.  

  

Se da cuenta de la Resolución nº 003362, de 7 de agosto, de la Delegación de 

Cultura y Patrimonio modificando las Bases del III Concurso Provincial de Bandas de Música 

de Granada 2014, cuya convocatoria se aprobó por Resolución de la Presidencia, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno celebrada el día 9 de julio de 2014. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

8º.-  DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 003182, SOBRE CONCESIÓN DE 

SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE PELIGROS PARA EL DESARROLLO DE LA 

PRUEBA DEPORTIVA “II MILLA URBANA DE PELIGROS”. 

 

 Vista la Resolución nº 003182, de 23 de julio, de la Delegación de Deportes, por la 

que se concede al Ayuntamiento de Peligros una subvención para el desarrollo de la prueba 

deportiva “II Milla Urbana de Peligros”, la Junta de Gobierno queda enterada. 

 

9º.-  ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 
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10º.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

11º.-  PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda felicitar a la trabajadora de 

esta Diputación, Doña Cristina González Franco, por su reciente maternidad. 

Por otra parte acuerda dar los siguientes pésames: 

 A Doña Mercedes Berbel Bullejos, por el fallecimiento de su padre. 

 A Don Pablo Córdoba Berbel, por el fallecimiento de su abuelo. 

 A Don José Rubio Barba, por el fallecimiento de su madre. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

 


